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El sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 

régimen común y la estructura competencial de los Estatutos 

de Autonomía. 

Angel MELGUIZO S~~CHEZ 

Universidad Complutense de Madrid. 

"Porque esa es la gran ausente de la 
teoría convencional: la variable "poder", 
sin la cual es dificil explicarse nada 
importante. " 

José Luis Sampedro. "De como dejé de ser 
bomo oeconómicus". Madrid, 1978. 

-I-

La plena construcción del denominado Estado de las 

Autonomías, es decir, el Estado en que se reconoce y garantiza 

el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones de 

España y la s~lidaridad entre todas ellas, es un reto de tal 

magnitud que ha sido calificado como el mayor desde el fin del 

Antiguo Régimen marcado por la invasión napoleónica. (1) 

Se comparta o no este juicio, en lo que de significaoión 

histórica comporta, poca duda cabe de que la plena conoreción 

del hecho autonómico de las regiones y nacionalidades del 

Estado tiene, y habrá de tener, uno de sus pilares básicos en 

(1) E. García de Enterría. La distribución de oompetencias 
económioas entre él poder central y las autonomías territo­
riales en el Derecho comparado y en la Constituoión Española. 
Estudio P~liminar. Instituto de Estudios Económicos.Madrid, 
1980. pg. 13 
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la axis·tancia da un sistema de t'inanciación que garantice cotas 

importantes de autonomía y sut'iciencia t'inanciera asi ~omo de 

solidaridad entre los ámbitos sociales y espaciales del Estado. 

Desde esta exigencia se pretende aqui, en esta colabora~ 

ción, analizar y valorar el nuevo sistema de t'inanciaci6n de 

las Comunidades Autónomas de régimen común, que regirá durante 

el período 1987~1991, a través de una perspectiva muchas veces 

obviada o eludida! la que relaciona el sistema de t'inanciación 

autonómica con la estructura competencial de los respectivos 

Estatutos de Autonomía. 

Cabe recordar que el proceso autonómico resultante de 

la Constitución de 1978 contempla contenidos estatutariqs de 

alcance dit'erente y, por tanto, distinta es J.a potencialidad de 

los respectivos aparatos autonómicos. Por decirlo brevemente, 

competenc.ias :según los artículos 131 (que incorporan las de 

Educación) y artículo 14:3 de la Constitución, (competenoias 

comunes ai;ribuibles a todas las comunidades en general). Esta 

dicotomía no deja de ser, sin embargo, una simplit'icaci6n, ya 

que en realidad existen, además del País Vasco y Navarra, cua~ 

tro niveles competenciales distintos: Cataluña, que a las com~ 

petencias de las Comunidades Autónomas del artículo 151 une 

las de 4e-,tituciones penitenciarias; las restantes comunida~ 

des del al,tículo 151" es decir, Andalucía, Valencia, Canarias 

y Galicia¡ Baleares, que no tiene competer.cia en materia de 

protecciórL de menores y las restantes Comunidades Autónomas 

del artículo 14:3. (2) 

(2) En la actualidad cuando esta prácticamente concluido el 
proceso da transt'erencias de servicios y competencias, y se 
inicia la apliCación del nuevo sistema de t'inanciación autonó~ 
mica, el estado de .la cuestión puede resumirse asi: Las mate~ 
rias del artículo 151 et'ectivamente asumidas por las cinoo 
Comunidades son, Eduoación en general no universitaria; Rela~ 
ciones laborales, Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Tra~ 
bajo, IMAC y otras transt'eridas por el ~tinis'l;erio de Trabajo; 
Casino y Juego, EspectáCUlos PUblicos y Asociaciones. La Edu­
cación universitaria ha sido et'ectivamente asumida por 

...... / ..... 



Es decir, una estructura oompetencial dispar y diversa 

no sólo explicable porque asi lo posibilite la Constitución 

Española de 1978 y haya sido reoogida, con distinto aloanoe, 

en los Estatutos de Autonomia, sino también, porque, y es 

ésta una nota no siempre explioitada, por el previo diferente 

despliegUe territorial de los servicios de la Administraoión 

del Estado oentralizado. 

El nuevo sistema de finanoiaoión autonómioa que incor­

pora elevadas dosis de racionalidad técnioa y, lo que es más 

significativo e importante, de oonsenso politioo, refleja 

bien esa disparidad de teohos y estruoturas oompetenciales de 

las distintas Comunidades Autónomas. A través de un indioador 

simple, pero expresivo -la finanoiaoión medida en pesetas por 

habitante- puede observarse la notable graduaoión de las po­

tenoialidades autonómioas de las quince Comunidades de ~égimen 

oomún. Si además se oonsidera la exietenoia de sistemas espe­

oífioos de finanoiaoión para el País Vasoo y Navarra no es 

dificil sostener que la finanoiación del Estado de las Autono­

mi as es la financiaoión dispar de un Estado plural. 

La oolaboraoión queda configurada en tres partes. En la 

primera se glosan, oon caráoter desoriptivo, los principales 

rasgos que ihforman el nuevo sistema de finanoiaoión autonómioa. 

(oont. 2)~ataluña, Andaluoia y Valenoia. Para oompletar el te­
oho máximo de oada Comunidad están pendientes los traspasos de 
Educaoión Universitaria (Galioia y Canarias), Fondo Nao±onal 
de Proteooión al Trabajo (Cataluña), Centros de Formaoiqn Pro­
l'asiona.i no dependientes de.i ~1inist:"rio de Educación y ":i.encia 
(Cataluña), Asooiaciones y Espeotáoulos (Galioia) y Formación 
Profesional Naútico-Pesquera (Galicia). Respecto a materias del 
arto 143 han de traspasarse aún: Guarderías infantilss (Andalu­
cía,Valencia, Baleares Madrid); LVEF (Andaluoía), Ordenaoión 
del Litoral (Cantabria), Industria (Cantabria), AISNA (Cantabria, 
la RioJa, Castilla y Leon) , Tributos cedidos (Madrid) y Amplia­
ción de Cultura (Aragon, Castilla Y Leon). 

Vid. "El sistema de financiaoión de las Comunid~es Autónomas. 
XIV Reunión del Consejo de Politica Fiscal y Finanoiera (24-IV-
1986). pgs. 10-11. Tambien "Propuesta de Hétodo para la aplica­
ción del Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas 
en el períodO 1987-1991". Madrid, noviembre de 1986. pgs. 47-50. 



Después, par"ce segunda, se examina 'lU aplicación en el 

primer año de vigencia del sistema, 1987, a través de la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado. A partir de todo 
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lo expuesto se reali~a, parte teroera y última, un apunte 

valorativo del nuevo sistema de financiaoión autonómioa desde 

la perspeotiva señalada: la ostructura oompetenoial de los 

Estatutos. La oonolusión que se deriva, o al menos la refle­

xión que debiera susoitar, ªpunta a la oonsideración de que 

la disparidad de financiaoión que refleja .por aplicación de 

la Constituoión y los Estatutoá- el nueVO sistema podría 

generar gérmenes de orisis de legitimación en la solidaridad 

entre Comunidades que propugna la Constituoión española. 

- II -

En 1987 oomier~a, a través de la Ley de Presupuestos (3), 
la aplioación del Acuerdo del día 7 de noviembre de 1986 
-oalifioado de ~histórico~ por el ministro de Economía y Ha­

cienda (4)- sobre el nuevo sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común para el quinquenio 

1987-1991. La descripción de los aspeotos básicos del mismo (5) 
confo:nna el obligado marco de referencia de esta oolaboración. 

(3) Ley 21/1986, de 23 de dioiembre. Boletin Oficial del Estado 
de 24 de dioiembre de 1986. n 2 307 y suplemento. 

(4) 'Tid, ~iar::'os 'La Vanguardia" (a-;{I-i986), pg. J y'"El País" 
(9-XI-1986). pg. 9. 

(5) Según oontenido del "Método para la aplicación del sistoma 
de financiación de las Comunidades Autónomas en el poriodo 
1987-1991~. Madrid, noviembre de 1986. Una nota sobre el 
mismo, que aquí se utiliza,en Angel Melguizo, "31 nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónoma,,". Econo­
mistas. n2 23 (extra). Colegio de Eoonomistas de Madrid. 
pgs. 69-71. 



- El nuevo sistema queda constituido por un subsistema 

vinculado a los Presupuestos del Estado y otro subsistema 

de Cinanciación autónoma propia. En el primero, que es aqui 

el relevante, se diCerencia un bloque de Cinanciación incon­

dicionada (recursos necesarios para la prestación de los 

servicios transCeridos y en cuya utilización las Comunida­

des disponen de plena autonomía), del bloque de Cinanciación 

condicionaaa (recursos que el Estado proporciona a las Co­

munidades para ser utilizados con una Cinalidad concreta, 

bien por objetivos de solidaridad y correccción de desequi­

librios económicos interterritoriales o bien para objetivos 

generales de política económica estatal). 

- La Cinanciaci6n incondicionada -que el nuevo sistema re­

Cuerza positivamente- se nutre de tributos cedidos, tasas 

aCectas a los servicios transCeridos y participación en in­

gresos del Estado. La Cinanciaci6n condicionada viene deter­

minada por las dotaciones del Fondo de Compehsación Interte­

rritorial en coordinación con el Fondo ~üropeo de Desarrollo 

regional y subvenciones estatales cuya gestión y ejecución 

corresponden a las Comunidades Autónomas. El subsistema de 

Cinanciaci6n aut6noma.propia queda conCigurado, en lo esen­

cial, por tributos propios, recargos en impuestos estatales, 

ingresos patrimoniales y operaciones de crédito. (cuadro 1) 

- Permanecen, por tanto, las instituciones riscales y Cinan­

cieras básicas del período transitorio (el vigente hasta 

1986) como mecanismos de Cinanciación del sistema deCinitivo 

ya que ambos son tributarios de la ~orca. El ~ambio funda­

mental entre los dos sistemas de Cinanciación autonómica 

radica en la modiCicaoión de los criterios de reparto del 

volumen total de recursos entre las Comunidades Autónomas. 

Durante el período transitorio se trataba de garantizar la 

Cinanciación del "coste eCectivo" de los servicios transCe­

ridos, entendido como el coste real en el momento de la 

transCerencia (coste histórico). En cambio, en el período 



Cuadro 1 

S:l.stema de 

t'inanciación 

de laa 

Comun:l.dades 

Autónomas 

Lof'ca y 

Acuerdo deJ 

C.P.F.F. 

(7 -XI-1986) 

Quinquen:l.o 

1987-1991 

Subsistema 

vinculado 

al 

Presupuest 

estatal 

Subsistema 

autónomo 

6 

Financiac:l.ón :l.ncond:l.cionada (FI) 

Cuantía~ (FI1986ajustada) :l.ncluye: 
(FPIE + TC + TAS+ 25% FCI + SAU + 

Oto subv. )1986 

Instrumentos FI: 

• tributos cedidos (TC) + 

• tasas af'ectadas a servicios 
transf'eridos (TAS) + 

• participación en ~resos 
estatales (FPIE) 

Distribución FPIE: según variables 
arto 13 Lof'ca; techos y competenc:l.as 

(arts. 143 y 151 CE) 

FPIE =o(:l.ngresos Estado=~ (ITAE) 

0(: f'ij o ¡ 5 años 
.., 

ITAE: L(I+II) - TC • CEE J +CSS+CD 

Evolución FPIE: ITAE vs.PIB vs.GEE 

Financiación condic:l.onada 

• FCI = 0'7 5 FCI19136~ 30% invers. 
pública 

distribución: L~y FCI 

• FEDER (~30% FCI cada CCAA) 

SUbY9nciones estatal9S (6Betion 
y ejecución CC.AA.) 

Financiación autónoma propia 

• Tributo8 propios 
R~eargos en impuestoo estatales 

~sos patrimoniales 

O~erac:l.ones de crédito 
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de~initivo ~e trata de distribuir la ~inanoiaoión total 

inoondicional en ~unoión de las variables sooioeoonómioas 

del artíoulo 13 de la Lo~oa. 

El nuevo sistema aplioa la restriooión básioa oonsensuada 

para el total de la ~inanciaoión inoondioionada: minguna 

Comunidad puede recibir menos reoursos que los percibidos 

en 1986 por el sistema transitorio .. Es una garantía de mí­

nimos que para oada Comunidad Autónoma S9 concre~a en la 

~inanoiación reoibida bajo el supuesto de haber alcanzado 

los techos competenciales a través de la Participación en 

ingresos del Estada, tributos oedidos, tasas a~ectas a los 

servicios trans~eridos, 25 por 100 del FCX y diversas sub­

venoiones (de gestión, eduoación y autogobierno) según 

ci~ras en valores de 1986. En el nuevo sistema (quinquenio 

1987-1991), esa ~inanoiación ha de ser oubierta a través 

de instituoiones de gestión propia (tasas afectas a servi­

oios trans~eridos y tributos cedidos) y participaoión en los 

ingresos .del Estado ~ijada en ~unoión de las variables so­

cioeconómioas del artíoulo 13 de la Lo~oa. Es decir, la 

It~inanoiaoión incondioionada ajustada" del cuadro 1. 

- La distribución del volumen total do "~inanoiación inoondi­

cionada" entre las quino e Comunidados ,Autónomas de .régimen 

común, considera la existenoia de lc>s di~erentes techos com­

petenciales ya ci tados (tanto por d:L~erenoias es ta tutarias 

-artíoulos 143 y 151 de la ConstitUllión- oomo. por no haberse 

e~eotuado el traspaso de todos los ,ervioios posibles) a 

través de dos ~unoiones distintas q'.le satis~agan los obj eti-

~ros :r r9str.icc.ionaa en oasa a las ponderaciones -relac:!.Yas 

de las siguientes variables sooioeoonómioas: población, 

riqueza (pobreza) relativa, esfuerzo ~iscal, super~ioie, in­

sularidad y unidades administrativas. 

Es deoir, la "finanoiaoión inoondioionada" (FC) se 

determina de acuerdo con ~unoiones lineales del siguiente 

tipo: 
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- Para el bloque correspondiente a la financiación de las 

competencias comunes (FIc ) de la Comunidad i, 

- Para el bloque correspondiente a la financiación de las 

competenoias específicas de Educación (FrE) de la Comu­

nidad i, 

donde 

• los parámetros.!!: y ]¡ sOn las ponderaciones respectivas. 

• UA, número de unidades ~dmin~strativas. 

• N, pobla.ción 

I, indice de insularidad 

S, superficie 

PR, índice de pobreza relativa 

EF, índice de Esfuerzo Fiscal. 

La financiació~ total incondioionada de cada Comunidad 

del artíoulo 143 viene dada po~ la fórmula [1) : la financia­

ción total incondicionada de las Comunidades oon oompetencias 

del artículo 151 de la Constituoiób, se obtiene por la suma 

de las f'órmulas (1) Y (2) . La población es, en todo caso, la 

variable fundamental en la que se basa la distribución del 

-floluman globa~ da -financiación inCDndici.,nada entre las quince 

Comunidades Autónomas de régimen común. (6) 

16) Asi, en la finanoiación total, l.a población t:bcme una pon­
deración del 73'75 por 100. Su peso relativo en la finanoiación 
inoondioionada de las oompetenoias comunes (aplicable a las 15 
Comunidades) es el 59 por 100. Más significativo aun es su peso 
en la distribución de la financiaoión incondicionada destinada 
a financiar las competencias de Educación (aplicable a Cataluña, 
Valencia, Canarias y Galicia y Aru:laluc~.a), ya que un 84 '4 por 100 
del total se reparte según la población. 
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Como resul. tado de la parametrizaci6n de las t'unciones \ ~ 

preoedentes se t'iJa la finanoiaci6n para cada Comunidad. ',V¡¡)~ \;1\," . 
Realizando determinados ajustes en la misma -ajustes por ~", \'t;~", ... , f{" ,f" c:;, <J,l _, f.J 

vicios aún no transt'eridos, por recaudaci6n por tributos ' '(\ ""'b "" 
\ (1 \{l ~< \;:; : 

cedidos y tasas at'eotas a los servicios transferidos y por \ 00 b,' 
subvenciones de gratuidad de la ehseñanza- se determina la \'~ ",' \',; \, 

1 ~~ \5,"'~~t~ ~ '~~; ";;' "finan,oiación inicial" de oada Comunidad por participación 

en ingresos del Estado. 

Como cociente entre la "f'inanciaoión inicial" de cada 

Comunidad y los "Ingresos Tributarios Ajustados Estrucbura1-

mente" del Estado, se obtiene, en el nuevo sistema de t'inan­

ciación autonómica, el porcentaje de participaci6n de cada 

Comunidad Aut6noma en los ingresos del Estado. Los "Ingresos 

Tributarios Ajustados Estructuralmente" (ITAE) , son igual a 

la suma, en cada ejercicio presupuestario de: la recaudaoión 

liquida por los cap~tu10s I y II del Presupuesto de ingresos 

del Estado (exo1uidos los tributos susceptibles de cesión y 

los que constituyen reoursos de la CEE) más la reoaudación 

líquida por cotizaoiones a la Seguridad Social y al Desempleo. 

El cooiente resultante constituye el porcentaje provi­

aiona1 de participación en ingresos del Estado pára el quin­

quenio 1'987-1991. Estos porcentajes provisionales son los que 

se han aprobado y figuran en el artícul.o 62 de la Ley 21/1986 
de Presupuestos Generales del Estado para 1987. (7) 

(1) El porC9m;aja dex'initivo de par1:ioipac:í.ón,válido para al 
quinquenio 1987-1991 se establecerá, tras conocerse las oi­
t'ras reales de 1iquidaci6n e ingresos estatales de 1986, en 
los Presupuestos Generales del Estado para I 1988. Durante el 
quinquenio oabe la posibilidad de la revisi6n de este porcen­
taje t'ijo Quando conourran, para alguna Comunidad, circuns­
tancias tales como oesión de nuevos tributos o transt'erenoias 
de nuevos servicios. Sobre las normas para ef'eotuar la 1iquida­
oióh def'initi~a de la participación en los ingresos del Estado 
para 1987 vid. el artículo 62 de la Ley 21/1986. 

=il\\" ~, ; ~ 'G,1 "'"" \Ii< 
~ __ 0~ 
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La financiación por participación en ingresos del 

Estado resultante de la aplicación de 105 citados porcentajes, 

más la recaudación por tributos oedidos asi como por las 

tasas afectas a los servioios transferidos, nutren la financia­

ción incondicionada (cuadro 1) en el nuevo sistema. Pe~anecen, 

pues, las instituciones fiscales del periodo transitorio,pero 

en uno y otro su papel -en espeoial el de las participaoiones 

en ingrssos- son cualitativamente distintos. 

Durante el periodo transitorio, las Comunidades Autónomas 

financiaron su tramo de suficiencia -el coste efectivo de las 

competencias o servicios transferidos (8)- a través de dos 

vías: los tributos cedidos y la participación en los in~resos 

del Estado. Caso de no haber dispuesto de tributos cedidos 

(como es el caso de la Comun;l.dad de Hadrid) la participación 

en los ingresos del Presupuesto estatal garantizaba los recur­

sos de su financiación. En oambio ahora, en el períodO "defini­

tivo" -es decir, pin' contraposición al período "transitorio", 

el que se inicia en 1987 y queda regulado para el quinquenio 

1987-1991- se toma la financiación del período transitorio 

como punto de partida y se distribuye la financiación total 

incondicional en función de las variables socioeoonómicas del 

artículo 13 de la Lofca aplioando una restricción básica del 

modelo: ninguna Comunidad Autónoma debía reoibir finanoiaoión 

inferior a la percibida en el períOdO transitorio. 

Es este un aspeoto central para nuestra a7gumentaoión. 

En la medida en que el nuevo sistema de financiaoión toma como 

~unto de partida la finanoiaoión resultante para cada Comunidad 

de la aplioaoión del sistema trrulsitorio -básioamente financia­

ción del ooste efectivo de las competencias o servicios trans­

feridos- ha de reflejar, el nuevo sistema, la dispar estruotura 

(8) Esto es, el coste en que incurria el Estado en el momento 
de proceder a la transferencia, po~ la prestación de dichos 
servicios en el ámbito terr.i~orial de la Comunidad de que se 
trate. El total coste efectivo se identifica con la carga asu­
mida minorada en el montante de las tasas afectadas a los ser­
vioios y competenoias transferidos, ya que, segun el .a=tículo 
7 de la Lo~ca, esas tasas han de considerarse tributos propios 
de las -:"ee~aeti.Yaa C{jmunidadas Autónomas ..,r su !'9ndimi..an-c:o e 0-
",rasponde a 9sta'l a partir de la ~echa de efec~ividad de· la 
transferenoia o traspaso. 
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competencial de los distintos Estatutos de Autonomía. El 
nuevo sistema oonsolida esa diversidad en ouanto son inheren­

tes al mismo dos restricciones determinantes: garantía de 

una ~inanciaoión en cantidad al menos igual a la resultante 

del sistema preoedente y límites al volumen total y al inore­

mento global de esa ~inanoiaoión exigidos por la pOlítica 

presupuestaria frente al dé~ioit estatal. Estas restriooiones 

y el heoho de que la financiaoión total incondicionada oonsi­

dere, para su distribución, la existenoia de los distintos 

techos oompetenoiales (artíoulo 143 y 151 de la Constitución), 

ha limitado sensiblemente los logros de uno de los objetivos 

perseguidos por el nuevo sistema de finanoiación autonómica 

como era el de oerrar la amplitud del abanico evidenciado du­

rante el periodo transitorio de la financiación per capita de 

cada Comunidad. 

La aplicaoión del nuevo sistema de ~inanciación durante 

el ejercioio de 1987 asi lo evidencia, tal oomo re~lejan las 

ci~ras que informan los Presupuestos Generales del Estado de 

este ejercicio. 

- III -

La ~inanciación por participación en ingresos del Estado 

queda regulada, para 1987, en el artículo 62 de la Ley 21/1986. 

Correlativ~ente, la secoión 32 (Programa 911.B) del Presupuesto 

estatal de gastos reooge los correspondientes oréditos presu­

puestarios. 

Los porcentajes provisionales de participación de las 

Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado para el quin­

quenio 1987-1991, y que han sido fijados por las respeotivas 

Comisiones Mixtas, son los que ~iguran en el ouadro 2, junto 

con el montante de la financiación autónoma que, oon carácter 

de "a cuenta" resulta de aplicar los oitados porcentajes de 



11 bis 

Cuadro 2 

Financiación por participación en ingresos del Estado. 

Comunidad Porcentaje Financiación 
participación millones pts. 

Cataluña • •••••• 1'3416643 116.167 '5 

"Salicia • • t • '" •• 0'921J514 79.774'9 

Andalucia • •••••• 2 '2851292 197.857' 1 

Asturias • ••••• 0'0617819 5.287'4 

CaDltabria • •••• 0'0545355 4.667'2 

La R:ioja • •••• 0'0332746 2.847'7 

Murcia · ....... 0'0527278 4.512'5 

Valencia · . , ... 0'8195630 70.961 '6 

Aragon · ....... 0'1179631 10.095'4 

Castilla-la Mancha 0'2538671 21.726 '3 

Canarias · ....... 0'5819250 50.385'8 

Extremadura • ••••• O' 1725452 14.766'7 

Baleares .......... 0'0319516 2.734 '4 

Madrid · ....... 0'4746384 40.620'2 

Castilla-Leon ... " 0'3417939 29.251 '2 
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participación a las respectivas previsiones presupuestarias. 

Esta financiación !la cuenta" es la que f'igu:t'a, tambien en el 

cuadro 3. Fácil es observar la prepotencia relativa de la fi­

nanciación "por participación en ingresos del Estado" en rela­

ción con la prevista por tributos cedidos en el total financia­

ción incondicional prevista para 1987 (74'8 por 100 y 21'9 por 

100, respectiv~ente; el 3'3 por 100 restante corresponde a 

tasas a:t'ectadas a competencias y servicios transf'eridos. (9) 

Los tributos cedidos acentúan asi, máxime desde la im­

plantación del IVA, su carácter subsidiario como mecanismo de 

f'inanciación incondicionada de las Comunidades Autónomas si 

bien tienen un alcance desigual para cada Comunidad. En'ef'ecto, 

mientras en Cataluña la recaudación prevista por tributos cedi­

dos (51.573'5 millones de pesetas) representa el 29'9 por 100 

de la financiación incondicionada de la comuní.dad, en Baleares 

los tribu~os cedidos (3.599'7 millones) financi~ el 53'4 por 

100 de igual concepto. El caso extremo se da en la Comunidad 

de Madrid, única que carece de tributos cedido·s lo que minora, 

aún más, su grado de autonomía (10) dada la potencialidad re­

caudatoria de las f'iguras tributarias cedibles en sU ámbi~o 

jurisdiccional. 

3. Las cinco Comunidames Autónomas de máximos techos compe-

tenciales entre las de régimen común (CatalUña., Andalucía, Ca­

narias, Galicia y Valencia), en las que habita 'el 58 por 100 

de la población total de las qu ince Comunidades, absorben al 

77 por 100 del total "f'inanciación incondicionada". Ello mues­

,ra la ~portancia de~erminante del nivel y la estruc~ura com­

petencial en la f'ijación de la f'inanciación autonómica del 

(9) La importancia de la f'inanciación por participación en ingre­
sos del Estado es tanto más relevante en ouanto no cabe, por aho­
ra, reali2ar la cesión ni del IRPF ni la f'ase minorista del r/A. 
Sobre asta aspecto véase la intervención del ministro de Econo­
mia y Hacienda durante el debate parlamentario de los Presupues­
tos del Estado para 1987. Cortes Generales. DiZTio de Sesiones 
del Senado. Sesion plenaria n 2 12 (15-XII-1986), pg. 242. 

( ; O JEn .la medida an que .la propia gestaón da los tributos cediaos 
garantiza f1grados a~aYados de autonow:ía financiera/ I

, Presupues--cos 
Generales del Estado para 1986.Memoria economico-orgánica.p.383, 
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nuevo sistema ya que si bien éste incorpora aspeotos redis­

tributivos y compensadoras de esfuerzo fisoal (11), en el 

tramo de ":f'inanciación inoondicionada" el elemento básico es 

la necesidad de cada Comunidad medida a través de su pobla-

oión. 

4. En el nuevo sistema ele finanoiacióIl. autonómioa, la 

finanoiaoión condicionada (ver cuadro 1) queda integrada por 

las dotaciones del FOIl.do de Compensaoión Interterritorial 

(117.744'1 millones de pesetas, an 1987) del Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional (hasta un máximo de 27.212'3 millones) 

y las subvencionas esta'tales cuya gestión y ejecución compete 

a las Comunidades Autónomas tales oomo las destinadas a~la 

gratuidad de la enseñanza (81.620'9 millones de pesetas, taro­

bien en 1987). En el cuadro 3 se consignan esos créditos de 

finanoiaoión oondioionada distribuidos por Comunidades 

Aut6Il.omas. Aquí, en lo que sigue, nos centramos, por su sig­

nifioación, en el análisis del Fondo de Compensación Interte­

rritorial, asi como en la conexión de éste oon el Fader. 

3. La Constituoión de 1978, no solo propugna la solidaridad entra 

todas las regiones y,nacioll,alidades (artículo 2) sino que afir­

ma que al Estado garantiza su realizaoión afectiva (artíoulo 

138). La ins,trumentalizaoión de esa garantía se pretende a 

través de las transferencias del denominado Fondo da Compen­

sación Interterritorial. A él se refiere el texto constitu-

(11) "Este es un punto importante que a menudo ha pasado inad­
vertido. La Lo:f'ca no propone un oriterio de reparto exolusiva­
mente basado en indicadores de necesidad, sino que además 
introduce dos elsmentos adioionales: un elemento oompensador, 
recogido por un índice de esfuerzo fiscal; y un elemento re­
distributivo, recogido por un índice de pobreza relativa.". 
A. Zabalza. El nueVO sistema de :f'inanciaoión autonómioa. Con­
ferencia dentro del Seminario "Opoiones Fiscales de los años 
80". Santander (16-VXX-1986). U.:r.M.P. Texto revisado y actua­
li~ado. 1987. pgs. 9 y 10. 
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cional al $stabl$cer $n su articulo 158 que, con el fin de 
• corregir desequ.i librios económicos interterri toriales y hacer 

efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo 

de Compensación Interterritorial con destino a gastos de 

inversión (12) cuyos recursos serán distribuidos por las 

Cortes Generales. 

Posteriorrnente, a partir de la Ley Orgánica 8/1980 de 

Financiación de las Comunidades Autónomas que recogió y des­

arrolló, en su articulo 16, esos enunciados y precisó su do­

tación y los criterios de distribución, asi como de los cri­

terios que al respecto informaban los Acuerdos Autónómicos de 

1981 (13), la norma básica es la Ley 7/1984, de 31 de marzo, 

del Fondo de Compensación Interterritorial. 

Una vez fijada la dotación global al Fondo que, siendo 

anual y periódica, no puede ser en ningún caso inferior al 

30 por 100 de la inversión pública civil que para cada ejer­

cicio hubiese sido aprobada en los Presupuestos Generales del 

Estado, la distribución del Fondo para cada i-ésima Comunidad 

Autónoma puede expresarse formalmente asi (14): 

(12 )Cabe recordar que las transferencias del FCr recibidas 
deberán destinarse a financiar proyectos de carácter local, 
comaroa1, provinclial o regional de infraestructlura. obras pu­
blicas, regadíos, ordenación del territorio, vivienda y equi9 
pamiento colectivo, mejora del habitat rural, transporte y co­
municación y, en general, aquellas inversiones que coadyuvan a 
disminuir las diearencias de renta y riqueza entre los habitan­
tes de las mismas. 

(13) Sobre este aspecto, asi como el papel del FCr y sus dis­
funcionalidades durante el periodo transitorio, véase Angel 
Melguiso, "La financiación de las Comunidades Autónomas en los 
Presupuestos del Estado". Hacienda Pública Española, n 2 97, 
esp. pgs. 320-)2). 

(14) Según el articulo 4 de la Ley 7/1984, el hecho insular se 
estimará aumentando la cantidad que le correspondiese a tales 
territorios de acuerdo con los criterios expresados, en un 5 
por 100 por cada 50 ki10metros de distancia existente entre los 
territorios insulares y la Península. La cantidad que ello 
suponga reducirá proporcionalmente la correspondiente a los 
restantes territorios. Este mismo criterio será de aplicación 
1. r:at~ta ~,. ~1al.i.~~a.. 
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FCX = ~ O'J lENC = FCIi i=l 

donde 

lENC. inversión estatal nueva de oa~Joter oivil. 

Pi : Poblaoión de la Comunidad i-ésima. 

RCi Renta por habitante de la Comuaidad i-ésima. 

SHi Saldo migrato~io de la Comunidad i-ésima. 

STi Super~ioie territorial de la Comunidad i-ésima. 

Ü : tasa media nacional de paro 

Ui : tasa de pa.ro existente en la Comunic;!ad i':ésima. 

15 

En 1987, Y en aplioaoión del nuevo sistema de ~inanciación 

autonómica, el volumen total del FCX se ha ~ijado en el JO por 

100 de la inversión estatal nueva de oaráoter civil, en lugar 

del 40 por 100 de ejeroicios anteriores para incorporar la 

di~erenoia oomo ~inanciación incondimional (cuadro 1), ~acili­

tando la su~icienoia y ~lexibilidad de la politica presupuesta­

ria autonómioa (15). En consecuencia, la dotación global del 

FCX para 1987 es de 141.000 millones de pesetas, equivalente, 

en términos monetarios, a una reducción del 28'06 por 100 res­

pecto a la dotación de 1986 (196.000 millones de pesetas). De 

los 141.000 millones de pesetas, 117.744'1 millones -es decir, 

di 38'26 por 100- ~on compecancia de las propias Coml,UlÍdades 

(15) También se pretende corregir algunos de los aspeotos de 
mal ~uncionamiento del propio FC! (dotaciones entre Comunidades 
"ricas" vs. "pobres"; gastos de inversión vs. gastos corrientes 
recurrentes; ~inanciación suficiente vs. endeudamiento) en el 
periodo transitorio. Cortes Generalas. Diario de Sesiones del 
Senado. SESION plenaria número 12 (13-XIX-1986). pg. 24J. 
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Autónomas (16). En el ouadro 3 figuran las dotaoiones del 

FC! que finanoian proyeotos de inversión que son oompetenoia 

de las respeotivas Comunidades Autónomas. 

Es de resaltar el desoenso en términos reales e incluso 

monetarios (aun considerando la reduooión de la dotaoión glo­

bal del FC! para trasvasar1a oomo finanoiación inoondioionada) 

aoentuando asi la tendencia de los Últimos ejeroioios: 209.000 

millones de pesetas en 1984; 205.000 millones en 1985; 196.000 

millones en 1986 (desoenso del 4'6 por 100 en términos moneta­

rios y 13 por 100 en términos reales), y, en fin, 141.000 

millones da pesetas en los Presupuestos Generales del Estado 

para 1987. Esta minoración, oonseouenoia de la pOlítica_presu­

puestaria aotua1, difioilmente puede oompatibilizarse con la 

necesidad de coadyuvar al doble ob,ietivo de la solidaridad 

gue propugna la Constitución en simultaneidad con la oorrección 

de desequilibrios económicos espaciales, ya que, como es obvio, 

a medida que se reduce la dotaoión del Fondo disminuyen sus 

potenoia1idades correctoras y redistributivas. De hecho, el 

FC! ha pasado a representar el 0'4 por 100 del PIS en 1987 

frente al 0'6 por 100 del PIS en 1986. Por ello, cualquier 

valoración que al respecto se haga habrá de partir del recono­

cimiento de su insufioienoia funoiona1 al evidenciar incapaci­

dades originarias: propiciar la solidaridad espacial y quebrar 

las tendenoias determinantes de los desequilibrios territoria­

les existentes. 

(16) Cada Comunidad dispone de un volumen de recursos para 
ejeoutar proyectos de inversión oon oargo al Fondo igual al 
poroentaje que representan las oompetenoias efectivamente asu­
midas sobre el total de oompetenoias transferibles. Vid. Memo­
ria Económioa-Orgánioa de los P~esupuestos Generales del Estado 
para 1987. pg. 438. Para el oaso de Anda1uoía y Cataluña, el 
FC! oompetencia de la Comunidad se ha estimado ya en el 100 por 
100 respeoto al re! total de la propia Comunidad. 
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Cabe esperar, sin embargo, que ahora, en el marco del 

nuevo sistema de financiación autonómica y a partir de la 

integración española en las instituciones comunitarias euro­

peas, el Fondo de Compensación Interterritorial pueda lograr 

una cierta potencialidad al menos como instrumento de desarro­

llo regional al quedar vinculado al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional. En 91 nuevo sistema de financiación autonómica se 

mantienen, como hemos visto, los criterios distributivos del 

FCI, pero hasta un JO por 100 del mismo puede ser utilizado 

para cdfinanciar proyectos de inversión junto con recursos 

procedentes del F~DER. Estos recursos comunitarios podrían 

alcanzar hasta un máximo de 27.212 millones de pesetas, equi­

valentes al limite del citado JO por 100 del FCI de gestión 

propia de las Comunidades Autónomas a que se refiere la oolum­

na 8 del cuadro 3 (vid también cuadro 1). Es decir, a resultas 

del nuevo sistema de financiación autonómica, las Comunidades 

con territorios calificados como ""onas asistidas" pueden obte­

ner una financiación adicional equivalente al 30 por 100 de su 

FeI siempre que existan, logicamente, proyectos idóneos al 

respecto para ser aprobados por la Comisión Europea. FCI y 

FEDER se vinculan asi ante el objetivo -ahora más nítido para 

el FCI - de desarrollo regional. (17) 

(17) La obligatoriedad que todas las Comunidades tienen de . 
elabofar programas de desarrollo regional segÚn la Ley 7/1984 
del FCI, cobra ahora toda SU virtualidad ante el hecho de que 
la obtención de ayudas del FEDE~ exige como requisito que los 
!"'9s3)ectivo5 p:'~0yec·r.o3 " :ac-cuacionas '~5"Cén i:l.cluida.s en ?lanes 0 
Programas de Desarrollo Regional. 

De acuerdo con la Ley 21/1986 de Presupuestos del Estado para 
1987, todas las Comunidades Autónomas deberán tener aprobado 
antes del dia 1 de julio de 1987 un programa de desarrollo re­
gional para el perío~o 1987-1991, en coordinación con el Pro­
grama de Inversiones Públicas elaboradas por la Administración 
Central para el mismo períodO. véase arto 64.) de la Ley 
21/1986 en relación con la disposición adicional 3e~xnda da la 
Ley 7/1984. El Programa de desarrollo regional ha de elaborarse 
con:f'orme a la met,'dologia aprobada en Consejo de Minist::'os con 
facha 20 de febrero de 1985. 
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El ouadro J res~e la previsión de financiación de las 

15 Comunidades Autónomas de régimen común según el subsistema 

vinculado al Presupuesto estatal. En él quedan diferenciados, 

para oada una de las Comunidades, los distintos mecanismos 

fiscales y financieros contemplados.en el nuevo sistema de 

financiación autónoma, según las cifras iniciales de lo~ 

Presupuestos Generales del Estado para 1987. La previsión de 

financiación total asciende a 1.097.J67'2 millones de pesetas 

de los que 870.789'9 millones, es decir, el 79'3 por 100 es 

financiación incondicionada. Sumando las transferenoias por 

participación en ingresos del Estado y las dotaciones del 

Fondo de Compensación Interterritorial por competencias asumi. 

das, la financiación estatal asi entendida -excluye subvencio­

nes de Educación y Feder por homogeneidad con los datos"para 

1986 que ahora se citan- alcanza la cifra de 769.4000 millones 

de pesetas. Es decir, un incremento del 35'2 por 100 ruspecto 

a la financiación estatal total equivalente de 1986. Anbas 

cifras en pesetas de cada año.Esos créditos por 769.400 millo­

nes de 1987, representan el 9'74 por 100 del total gasto pre­

supuestario (Presupuesto A) autorizado por la Ley 21/1986 de 

Presupuestos Generales del Estado para 1987. En 1986, los cré­

ditos equivalentes significaban el 7'95 por 100 del total 

gasto estatal autorizado por la Ley 46/1985 de Presupuf>stos 

del Estado. 

En definitiva. el nuevo sistema de financiación zlutonó. 

mica comporta un importante incremento del volumen total de 

fondos a través del SUBsistema de financiación autonóm~ca vin­

culado al Presupuesto estatal, con prepotencia relativa de las 

transrerancias d5tata~as respecto a los r~cursos propi0~ 

(tributos cedidos y tasas) y tambien de la financiación condi­

cionada (subvenciones de educación, FCI y FEDER). 

A partir de estos datos de esta secoión III y de los 

rasgos básicos del nuevo sistema de financiación glosados en 

la sección II podemos reali~ar una valoración del mismo en 

la sección IV, siguiente y última de este trabajo, desde la 

perspectiva de la estructura competencial de las respectivas 

Comunidades Autónomas y de las potencialidades dispares de los 

correspondientes aparatos autonómicos. 
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Ha de entenderse, por tanto, que la pretensión Última 

de esta sección no es enjuiciar, en sí, el nuevo sistema de 

financiación autonómica. Existan varias pazones para este po­

sicionamiento. En primer lugar, porque el tema acampa fuera 

del propósito de este tI-abajo. En segundo lugar, y sobre todo, 

porque exigiría considerar en conjunción, temas, sin_ drlda com­

plejos y aqui no abordados sobre los que no es fácil suponer 

la unanimidad, ni en la argumentación ni en las conclusiones. 

~!e refiero a temas tales como los de las funciones y limites 

del Estado, el desarrollo desigual de la formación social es­

pañola, la estructura espacial del Sector público españ~l, la 

crisis fiscal del Estado, la política presupuestaria frente al 

déficit público eétructura1 o, en fin, las necesidades de 

financiación estatal de las Haciendas descentralizadas 

(autonómicas y locales) en el proceso de construcción del 

Estado fiscal que se dertva de la Constitución. Y desde luego, 

parece necesario dispone1' de una perspectiva temporal de la 

aplicación real del propj.o sistema. 

Cabe resaltar, no obstante, el carácter indudablemente 

positivo del nuevo sistema de financiación autonómica tanto 

por el hecho en si -de su propia existencia -tras un Acuerdo 

consensuado de importante significación po1ítica- como por 

la natu~leza de la est~lctura interna del sistema resultante 

de ese Acuerdo sobre financiación autonómica. 

Al concluir el período transitorio, estaba pendiente no 

solo el diseño del nuevo sistema de financiación y el acuerdo 

político necesario sobre el mismo, sino tambien la resolución 

de aspectos de singular significado en el funcionamiento ~el 

sistema transitorio. Asi, la disociación entre financiación 

del gasto corriente y de la inversión nueva, incentivos a la 

gestión por cada Comunidad de los tribútos cedidos-, afectación 

de Lngresos, necesidad de un regateo anual e institucionalizado 

en la concreción de transferencias y recursos. Tras el 
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Acuerdo de noviembre de 1986, se dispone ya -aplicado en la 

Ley de Presupuestos de 1987- de un nuevo sistema de ~inancia­

ción autonómica, consensuado, objetivizado, abierto y, por 

tanto perfeccionable de su propia est~ctura interna, que po­

sibilita no solo la resolucióh en buena medida, de esas dis­

funcionalidades, sino tambien la articulación sobre bases con­

sistentes del sistema definitivo de financiación. Es, además, 

un sistema generado con gran economía legislativa al basa~se 

en el dwsarrollo de la Lofca y sobre todo, es preciso insistir 

en ello por su trascendencia, ea un sistema poli tic o consen­

suado 10 que le otorga un gran significado en el proceso da 

construcoión del Estado de las Autonomías. (18) 

Si en la valoración del nuevo sistema de financiaoión 
autonómioa nos centramos, como pretendemos, en su vinoulación 

oon el nivel y la estructura competencial de los distintos 

Estatutos de Autonomía, se observa que, a partir de su implan­

tación en 1987, se consolida la amplitud del abanico que di: 

ferencia la financiación de las distintas Comunidades Autónomas 

y, además, existen en el propio sistema potencialidades de in­

cremento de esa diferenciación dispar. 

(18)Proceso, por 10 demás escasamente pacífico, en términos 
políticos, aun hoy, die~ años después de iniciarse la transición 
y ya plenamente consolidada la democracia española. .Al tiempo 
que se redacta esta colaboración se han producido indioadores 
significativos de la realidad actual. Véase, a nivel politico 
e institucional las intervenciones del Presudente del Gobierno 
(discurso sobre el estado de la Naoión), Pres~dente de la Ge­
neralitat (debate sobre el septanato del Estatut) V Pvesñdente 
de la Junta de Andalucía (sobre el día de Andalucía). A otro 
nivel,los análisis del profesor Solé Tura (IIEl papel de Cataluña 
y el País Vasco en España", El País, 20-I1-1987) y da Juan Luis 
Cabrian ("Los vicios de la democracia española", El País, 
21-I1-1987) son buenos indicadores, también, de las dificultades 
pOlíticas actuales ~ue antienden se derivan del proceso de la 
construoción del Estado de las Autonomías. Logicamente la beli­
gerancia pOl:Ctica de este proceso no puede dejar exento de difi -
cultades al ya de por sí complejo nudo de relaoiones interguber­
namentales que todo sistema de federalismo fiscal comporta. 
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- El sistema de ~inanciación autonómica ya implantado en 1987. 

a través de la Ley 21/1986 de Presupuestos Generales del Es­

tado, consolida la amplitud del abanico que di~erencia la 

~inanciación recibida por cada una de las quince Comunidades 

Autónomas de régimen común, en correlación con los distintos 

niveles competenciales de los respectivos Estatutos de Auto­

nomía. 

Dado que los niyeles competenciales son dii'erentes no 

solo en cuanto distintos son los techos de los Estatutos 

(artículos 143 y 151) sino tambien en cuanto diferente había 

sido la concreción o el despliegue territorial de los serYi­

cios existentes, luego transferidos por la Administración 

oentral, la aplicación del. nuevo sistema de ~inanci~ión 

autohómica re~leja esa disparidad. Disparidad espeoialmente 

significativa en lo que se re~iere a la dicotomía entre Co­

munidades Autónomas con competencias del artículo 151 de la 

Constitución y las que solo tienen las comunes del artículo 

143 de la Constitución española. Pero tambien -y este aspeoto 

cobra su relevancia de ser uno de los objetivos que pretendia 

alcan~ar, corrigiéndolo, el nuevo sistema de ~inanciación­

entre las propias Comunidades integrantes do cada uno de los 

dos bloques competenciales citados (asticulos 143 y 151, resw 

pectivamente). La brecha permanece aún cuando haya sido mino­

rada respecto a la existente durante el períodO transitorio. 

Los datos del. cuadro,4 son expresivos a~ 

respecto. Reflejan, a partir de los valores absolutos del 

cuadro 3 la distribución por Comunidades Aut6nomas de la ~i­

nancia.ción en ?esetas por habitante, tanto para la financia­

ción incondicionada como la ~inanciación total. Los datos del 

cuadro 4 al expresar en números indices la citada financia­

ción posibilita captar con ~acilidad la magnitúd del abanico 

existente. A igual ~in pretenden servir los gráfiCOS 1 a 4. 

Cuando está prácticamvnte concluido el proceso de trans­

ferencias, el nuevo sistema de ~inanciación autonómica no hace 

sino reflejar. en conjunción, la disparidad competencia! de 
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Cuadro 4 

Financiación de las Comunidades Autónomas de rég~en común 

1987. Pesetas por habitante (números índice. Base Madrid=100) 

Comunidad 

Cataluña 111 ...... 111 • , 

Ga.licia • 111 ..... " 111 

Andalucia • • 111 ...... 

Asturias 111 ....... 

Cantabria · . , ..... 
La Rioja • •••••• 
Murcia • •••••• 
Valencia • •••••• 
Aragon t •••••• 

Castilla-Mancha •• 

Canarias ... ., ..... 
Extremadura ... , . 
Baleares · ........ 
Madrid • •••••• 
Castilla-Leon ••• 

Media 15 CC.AA ... 

Financiación 
incondicionada 

ptsJh. índice 

28.731 304 

33.096 350 

36.042 381 

11.281 119 

13.946 147 

18.646 197 

10.007 106 

28.382 300 

17.172 182 

17.966 190 

44.121 466 

17 .664 187 

10. 154 107 

9.456 100 

17.242 182 

24.614 260 

Financiación 
total 

pts/hab. índice 

35.822 330 

41.772 386 

46.653 431 

14.305 132 

15.879 147 

20.187 186 

13.055 120 

34.674 320 

19.701 182 

24.301 224 

53.054 49 0 

29.227 270 

11 .642 107 

10.831 100 

22.078 204 

31.018 286 

Cifras redondeadas. Población 1983 (INE) y cuadro 3 



23 
hay 22 bis 

los distintos Esta~tos de Autonomia y la materia1i2aoión 

espaoia1 de los 5ervioios brans~eridos de la Administración 

central. 

No puede extrañar, por ello, que aún ouando sea la 

pob1aoión la variable determinante de los oriterios distri­

butivos, exista alguna Comunidad, oomo es el oaso de Madrid, 

que oon el 13'5 por 100 de la población total solo perciba el. 

4'7 por 100 del total finanoiación prevista para 1987 o el 

5'2 por 100 del total ~inanoiaoión inoondioionada. O de otra 

~orma dioho, en el total de ~inanoiaoión, Madrid reoibe 

10.831'4 pts./habitante frente a 53.053'9 pts./habitante de 

Canarias (3'9 por 100 de la poblaoión y 6'8 por 100 de la fi­

nanoiaoión total), 46.633'5 pts./habitante de Andaluo~a 

(18'6 por 100 de la poblaoión y 27'9 por 100 de la financiaoión 

total) o, 35.821'8 pts ./habitante de Cataluña (16'9 por 100 

de la población y 19'6 por 100 de la financiaoión total). Es 

decir, una relaoión de 1 a 4'9, de 1 a 4') y de 1 a )'3 res­

peotivamente en ,pesetas por habitante. 

No es menos vignificativo el escalonamiento en el t~amo 

de financiaoión incondioionada, vinculada en buena medida a 

la valoraoión de los servioios trans~eridos o carga asumida 

durante el período transitorio. Tomando para Madrid un valor 

igual a la unidad, la Rioja aloanza un valor equivalente a 

1 '97; Cataluña, 3'04; Andalucía, 3'8; y Canarias 4'66. En este 

tramo el ~aotor determinante de la distribuoión de finanoiaoión 

es, a igualdad de niveles oompetenoie¡es, la poblaoión (neoe­

sidades) y adioiona~ente el es~uerzo fisoal(equiparación) y 

un indice de pobreza (radis'!;'Z'ibuoión). Z110 explica la pecu­

liar situaoión comparativa de alguna Comunidad Autónoma OomO 

Cataluña (gráfioo 2), solo explioable, en j:érminos relativos 

por su nivel de competenoias o oarga asumida por servioios 

transferidos (19). El grá~ioo 2 relaoiona la finanoiación 

(19)Y también, hay que resaltarlo,porque el nuevo sistema de 
~inanciación autonómioa ha oorregido desequilibrios negativos 
precedentes. Se ha generado un reequilibrio a favor de Cataluña 
para superar deficienoias históricas del sistema que habian in­
cidido negativamente en la financiación de esta Comunidad. 09-
·~l.arac lonaa dal 3aorQtarl.D de 2is'cado de oacianaa., 
"La Van.gua.....:!ia~ (28-I7,1,987),.:;:~ caso de Cdn~rias,es di-st~nco, 
La retribuc10n por aest1no de los func10narl0s publlCOS 
(en e,~ecial.,Educaci6g\ incr#menta de forma notable el ratio 
pts/nab.de I1nanClaCl0IL 
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incondicionada en pesetas por habitante con el indicador 

de "pobreza relativa" o "inverso de la renta", equivalente 

al diferencial de los ratios de población relativa y renta 

relativa de cada Comunidad i-ésima 

según el Método de aplicación del nuevo sistema de financia­

ci6n autonómica. Representa ~, factor redistributivo del 

sistema. En el caso de las Comunidades ricas es negativo y 

supone una detracción de recursos. 

La Constitución, los Estatutos y la desigual implanta­

ción espaoial de la Administración del Estado oentrali~ado 

originan y legitiman asi los diferentes niveles de financia­

oión de las Comunidames Autónomas. En la actualidad la ~inan­

oiaoión de las Comunidades Autónomas es la ~inanoiación de 

un Estado de Comunidades Autónomas desiguales, máxime si se 

oonsideran las Comunidades de régimen de Convenio o Conoierto 

Económioo, Navarra y el País Vasco • 

.• El nuevo sis'cema de ~inanciaoión autonómica puede agrandar, 

por su propio ~unoionamiento las disparidades de financiación 

ya existente . ., entre Comunidades. 

La evolución temporal de la ~inanciaoi6n autonómioa 

por partioipación en ingresos de+ Estado -sin duda un tema 

capi1:alan "Codo "j,st;ema participatiYo- 3e regirá durant;e el 

quinquenio 1987-1991 por la siguiente regla o oriterio ; 

"La finanoiación vía poroentaje crecerá a 

la misma tasa que los ITAE, a menos que 

esta tasa supere a la tasa da creoimiento 

nominal del PIE, en cuyo caso la ~inancia­

ción crecería igual que el PIS. Sin embargo, 
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si la aplioación de esta regla diera lugar 

a una tasa de crecimiento inferior a la 

tasa de crecimiento de los Wgastos equiva­

lentes del Estado", la financiación crecería 

igual que dichos gastos equivalentes esta­

tales." (20) 

Se pretende asi, en el nuevo sistema de financiación auto­

nómioa, desvincular 91 sistema de particip~ivo de la politica 

fiscal coyuntural del Estado, al tiempo que se intenta garantisar 

el automatismo y la autonomía financiera de las Comunidades. El 

criterio acordado comportará, seguramente, alguna.restricción 

para la reproducción ampliada del aparato autonómico en el sen­

tido de que puede ser dificil incrementar, por aplicación de 

esas reglas, el peso relativo de su actividad económico-financiera 

en el conjunto de las Administraciones Públicas. 

La aplicación de estas reglas a 10 largo de los cinco 

años (i=~;5) del quinquenio 1987-1991 se efectuará, para cada 

uno de esos cinco ejercicios, calculando y comparando las ~res 

posib.les alternativas de financiación por participación en in­

greso~ (F) para cada Comunidad: 

(20) :[..os "Ingresos tributarios del Sstado ajústados estructural­
mente" (ITAE) han sido ya definidos en la sección II de este traba­
jo. Se consideran "Gastos equivalentes del Estado" (GEE) , los co­
rrespondientes a los capítulos I,II y VI (incluidas inversiones 
conjuntas con la CEE) de los Ministerios (Economía y Hacienda,Obras 
Públicas, Trabaj o,y Seguridad Social, Industria, Ag:t'icul tura, Admi­
nistraciones Públicas,Transporte excepto Comunicaciones, Cultura, 
Sanidad ~ Educación) y Organismos Autónomas (ICONA,IRYDA,L~IA,SEA, 
AISNA y ~onstrucciones Escolares) más vinculados.al procaso de 
trans:t'erencia;3 competenciales a las Comunidades Autónomas. 

El criterio expuesto fué el aprobado en el Coñsejo de Politica 
Fiscal y Financiera de noviembre de 1987. vid. "Propuesta de Método 
para la aplicación del sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas en el periodo 1987-1991". nov. 1986. pg. 2:3. Es el cri­
terio citado, pero no transcrito, en el artículo 62 de la 
Ley 21/1986, de Presupuestos Generales del Estado para 1987. 
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PPIJ !TAE. o 1. 

j !TAEs:! l'PI o' PIB • PIB i - o 

ppxJ 
!TAE o GEE. o' 
GEE l. 

o 

= financiación por participación en ingresos 

de la Comunidad j en el año i, según los 

tres criterios expuestos. 

PPI~= porcentaje de participación de la Comunidad 4 en el 

quinquenio 1987~1991. 

GEEi = gasto equivalente estatal en el periodo i. 

i= 0, corresponde a 1986; i= 5 corresponde a 1991. 

Para .ada uno de los cinco años (i=l; 5) se determinará 

cual de las tres alternativas de financiación (F{) anteriores 

prevalece según el criterio acordado de financiación autonómica 

por participación en ingresos del Estado. 

Queda garanti~ado, por tanto, que la financiación autonó­

mica no podrá crecer por debajo del crecimiento de los denomi~ 

nadas "gastos equivalentes del Estado". Pero esta garantia de 

minimos no juega igual para las Comunidades del articulo 1 L~ J 

(competencias comunes) que para las del articulo 151 (competen~ 

cias\comunes y de educaCión). Para las primeras, la tasa relevan~ 

ta de crecimiento es la de los gastos equivalentes en competen­

cias comunes mientras que para las segundas la tasa relevante 

es un promedio ponderado de los gastos eqpivalentes en cOmpe~ 

tancias comunes y de educación, con ponderaciones iguales a la 

media para tas cinoo Comunidades del articulo 151. (21). De hecho 

(21) A. Zaballila. "El nuevo sistema de financiación autonómica". 
Conferencia dentro del Seminario "Opciones t'i3cale3 de los afias 
80". Santander (16-VII-1986).U.I.M.P. Texto revisado y actuali~ado­
Madrid. 1987. 1'05 .. 16. 
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asi ha sido ya en 1987 respeoto a 1986. A resultas de los 

d1tos del cuadro 5 (22) que contiene la determinación provi­

sional de las tasas de incremento 1986/1987, tanto de la norma 

general (ITAE) como de los limites (GEE y PIE) de esa evolució~, 

la tasa de crecimiento sobre 1986 de 1987 ha sido de 10'9 para 

las diez Comunidades del artículo 143 y del 12'2 por 100 para 

las oinoo Comunidades del artículo 131. Cuando estas tasas di­

vergen el incremento de la financiación resultante lo haoe co­

rrelativamente. 

Cuadro 5 

Valor de la norma general y los límites de evolución para 1987. 

Conoepto Valor del % en indioe 
1987/1986 1987 

Norma general (ITAE) 1'1362343 13'62 
Límite mínimo (GEE) 

Competenoias comunes 1'1090188 10 '90 

Educaoión 1 '1265177 12 '65 
Comunidades arto 151 1 '1220413 12 '20 

Limi te máximo del 
crecimiento del PIE 
(en términos monetarios) 1 '0981500 9 '81 

(22) Tomado de la "Propuesta de Método para la aplioaoión del 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas en el perío­
do 1987-1991". Madrid, noviembre 1986. cuadro 10, pg. 71. 
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La aplicación de los c~iterios que informan la evolución 

temporal de la financiaoión incondicionada del nuevo sistema 

de financiación de las Comunidades .Autónomas de régimen oomún 

durante el periodo 1987-1991, genera potencialidades de creoimien­

to desiguales de las Comunidades ,de ambos bloques de niveles 

competenciales, es decir, de agrandamiento de la di~paridad exis­

tente ya en las alicuotas por habitante de financiación disponi­

ble entre las Comunidades con competencias del artículo 15,'1 y 

del articulo 14) de la Constitución española. 

- V -

No debe inferirse de todo 10 expuesto que, en la situación 

actual, 000 la aotual distribuoión de oompetenoias, todas las 

Comunidames Autónomas teng~n que recibir idéntioos o 'similares 

niveles de finanoiación por habitante. Esta equiparac:ión 3eria 

no solo disfuncional sino, tambien, pooo equi,tativa ya que, junto 

a ese diferente tsoho oompetenoial existente, el sist'ema de fi­

nanoiaoión pretende tareas redistributivas inoluso eIl, el tramo 

de finanoiaoión inoondioionada. La equiparaoión debe provenir 

del fortaleoimiento oompetencial do las Comunidades de Estatuto 

más enteoo y no del bloqueo de las potenoialidades reales de 

autogobierno de las Comunidades Autónomas consolidadae, Sean o 

no éstas de régimen común. Rasgos de federalismo apUll,tan asi 

como via de superación de las disfunoionalidades del Estado de 

las Autonomías y qui.á, como solución final del mismo. Es decir, 

el tema aoampa en el ámbito de la distri\711ción del poder politico 

y no en la naturaleza dal sistema de financiación autonómica 

aunque preciso es reconocer que un sistema de financiaoión basado 

en estrictos criterios de corresponsabilidad fiscal cambien 

seria esoasamente paoífico en su articulación dados los notables 

dasaquilibrios espaciales de la formación social ". .. pañola. 

Angel Malguiso Sánohes 

febrero de 1987. 
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